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OSPALDO VILLAMAR RICAUBTE, 
DIRECTOR GEMERAL DE ASESORIA JURIDICA ENCARSADO DEL DESPACHO DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS, OPICINA Di QUITO, “MEDIANTE 
RUSsoOLUCION 4% ADX-85791 0% 10 D£ JULIO DE 1985 

CUSBIDERANDO : 

ik el 4 26 junio ¿e 1985 se ha otorgado ante el rotario 
Primero del cantón Montecristi la escritura pública de aumento 
de capital y raforma de estatutos de la "COXPAÑIA EMBOTELLADORA 
INDUSTAIAL LICONERA MANASI COMPAÑIA ANORIMA CELERON"; 

GUx los señores Joaquín «¿berto Ramírez s«aercillo y dvaltón 
Faraday Ramirez Loor, con al patrocinio del abogado Josd Verdi 
Cevallos, en sus respectivas calidades de presidente y gerente 
de la compañía, han solicitado la aprobación de la indicada an” 
critura pública, a cuyo «efecto han presentado tros copias curti- 
ficadas de la misma; 

¿£ el Departamento de inspección y Angliais ha presentado 
el informes favorable 3* 5C.b1A.1A£.1097 de 6 de marzo de 1985: 

l QUÉ el vepartanento de Compañías Anónimas de la Dirección 
General de oerescho societario seliante wemnorando 4% 0j-CA-85-2482 
de 11 de julio de 1985 ha emitido informe favorable para la con- 
tinuación del trámita, una ves que considera ¿que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos lerales respectivos; 

£ñn ejercicio de las atrivuciones que le confiere la Ley; 

42502 $ hot p
e
 

AETICULO PRIMERO. - APROBAR: 4) el aumento de capital ás la 
"COMPASIA ZMEOPELLADORA INDUSTRIAL LICORLRA 

MASÑABI COMPAÑIA AMONIMA CR£ILMACA” por (sf. 3*"399.000,00) Tlzz 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 90/1053, con lo que asciende a 
ds/. 5'900.909,00) CINCO “ILLONES DE SUCRES 00/1909, dividido un 
3.87% acciones ordinarias y nominstivas, de las cuales 3,750 son 
de (3/. 1.000,00) un mil sucres cada una y 125 de 6/.19.099,00) 
álesz 241 sucras cada una; y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la raferióa escritura. 

ARTÍCULO SACUNDO. + DISPONER que «el Notario Prisero del cantón 
NFontecristi anote al margen «de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba del contenido de la presente 
fesolución y siente razón ¿de esta anotación. 

ARTÍCULO TRACERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiodad 
del cantón Fortoviajo, en el Registro “er- 

cantíl a su cargo: an) ínacriba la referida escritura oública 
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junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones con- 
tenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Portoviejo anote al margen de la matriz de 

la escritura pública de 29 de julio de 1966, por la cual se 
constituy6 la compañía en referencia, que ha procedido a au- 
mentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la es- 
critura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Portoviejo. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a EJ8 

Ta E !. 1085 das    
DJ 

CERTIFICO: QUE LA RESOLUCION QUE ANTECE 
DE,QUEDA LEGALMENTE INSCRITA] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITUL.... 
RA DE AUMENTO DE CAPITAL SOH ¿- . .2. 
CIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS | “Ac0 198) 
DE LA COMPAÑIA EMBOTELLADORÁA seccion ARCHIVO 
INDUSTRIAL LICORERA MANABI AR E CIBIDO 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA EM_ 
EL REGISTRO MERCANTIL Y ANO- 
TADO EN El REPERTOZIO GENERAL. BAJO EL NUMERO 129, 
TOMO No.3. EN ESTA FECHA. 

PD3TOVIEJO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 1985 
LA REGISTRADORA SUPLENTE, 

  

  

  

  

  

 


